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Calarcá, Quindío, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2022-00102-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.389 
 
 
Teniendo en cuenta la objeción que al juramento estimatorio y a través de su 
apoderado judicial hacen los demandados Michael Yesid Muñoz Monroy y Luis 
Elías Muñoz Monroy, cumplimiento del inciso segundo del artículo 206 del Código 
General del Proceso, de la objeción se corre traslado, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de éste proveído, el 
demandante aporte o solicite las pruebas pertinentes que pretenda hacer vale. 
 
RECONOCER personaría al doctor José David León Parra, para actuar en nombre 
del señor Luis Elías Muñoz Monroy. 
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